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SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023)      

 

Medio de control:  Ejecutivo  

Expediente:   110013336038202100162-00 
Demandante:   Hermelia Vásquez y otros  

Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  

Asunto:   Requiere previo aceptar cesión 

 

El 8 de mayo de 20231, la representante legal de FINANCIAL LEVERAGE S.A.S., 
informó sobre la cesión de derechos económicos celebrada con los demandantes 

HERMELIA VÁSQUEZ, RAMÓN EMILIO BETANCUR, ELIANA CAMILA VÁSQUEZ, 

SARA MONTOYA BETANCUR, PAOLA ANDREA MONTOYA BETANCUR, BENANCIO 

ANTONIO BETANCUR LÓPEZ, MARÍA CRISTINA BETANCUR VÁSQUEZ, YÉSICA 

ALEXANDRA BETANCUR VÁSQUEZ, FABIO DE JESÚS VÁSQUEZ, JUAN CARLOS 

BETANCUR VÁSQUEZ y MARIELA VÁSQUEZ MARÍN, en calidad de beneficiarios de 
la condena impuesta en la sentencia de primera instancia emitida el 11 de diciembre 

de 2011 y modificada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Tercera Subsección “B”, mediante fallo del 14 de agosto de 2019, dentro del proceso de 

Reparación Directa No. 110013336038-2015-00034-01.  

 
Sin embargo, previo a tener como cesionaria a la sociedad solicitante, se le requerirá 

para que aporte: (i) documento por medio del cual la POLICÍA NACIONAL reconoce y/o 

acepta como acreedor a FINANCIAL LEVERAGE S.A.S., en virtud del contrato de cesión 

de derechos firmado con los beneficiarios de la condena impuesta en el presente 

asunto, (ii) los respectivos paz y salvos suscritos tanto por los demandantes como por 

el apoderado que los representa, en donde conste que recibieron a satisfacción el pago 
pactado en el contrato de cesión. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 

ÚNICO: SOLICITAR a la representante legal de FINANCIAL LEVERAGE S.A.S. que, en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

aporte la documentación mencionada en la parte motiva de esta providencia (C.C. Art. 

1960). Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la cesión. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

mdbb 

Correos electrónicos 

Parte demandante: notificaciones@gja.com.co; grupojuridicodeantioquia@gja.com.co;  

dependiente01@gja.com.co; juanvivs@gmail.com, sernaandrea019@gmail.com 

Parte demandada: decun.notificacion@policia.gov.co; jhon.torrez@correo.policia.gov.co;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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